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Medellín, Diecinueve (19) de Octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO Acción de Tutela  

ACCIONANTE 
Matías Marulanda Navas 

R.C 1.025.678.514 

AGENTE 

OFIOCISO 

María Deicy Navas Cristiano 

C.C. Nro.1.115.855.528 

ACCIONADO POLICIA NACIONAL – DIRECCIÓN DE SANIDAD  

RAD. NRO. 05001 31 05 024 2022 00418 00 

INSTANCIA Primera 

TEMA Derecho a la Salud 

DECISIÓN Admite y CONCEDE MEDIDA 

 

Correspondió por reparto la acción de tutela de la referencia, por medio del acta 

42722 del 19 de octubre de 2022, y por reunir los requisitos establecidos en los 

Artículos 5,10, 13 siguientes del Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992,1382 de 2000 

y 1983 de 2017, se ADMITE, la acción de tutela promovida por MARÍA DEICY 

NAVAS CRISTIANO con C.C Nro. 1.115.855.528, obrando en calidad de agente 

oficioso de su hijo MATÍAS MARULANDA NAVAS  con Registro Civil 

Nro.1.025.678.514, en contra de la EPS SANIDAD MILITAR (POLICIA 

NACIONAL).  

 

MEDIDA PROVISIONAL:  

 

Con fundamento en el Artículo 7° del Decreto 2591 de 1991, el accionante solicita 

la adopción de MEDIDA PROVISIONAL, en los siguientes términos: 

 

 “Le ordene a quien corresponda en esta entidad, autorizarle EN FORMA URGENTE: FORMULA 
LÁCTEA EXTENSAMENTE HIDROLIZADA, COMO ESTÁ INDICADA EN LA ORDEN E HISTORIA 
CLÍNICA, ESTO SIN MÁS DILACIONES Y EN CONEXIDAD LO RELACIONADO AL 
TRATAMIENTO QUE REQUIERA EN ADELANTE, DE IGUAL FORMA BRINDAR Y GARANTIZAR 
UN TRATAMIENTO INTEGRAL SIN MÁS DILACIONES QUE PERMITA SU ÓPTIMA 
RECUPERACIÓN Y ALIMENTACION, como lo ordena el especialista tratante en la historia clínica 
y órdenes que anexo, esto, a fin de mejorar su calidad de vida. Además, le practiquen todos los 
procedimientos médicos necesarios, se le suministren los medicamentos formulados, EN FORMA 
INTEGRAL el resto del tratamiento y sus derivados para no acudir nuevamente a esta acción”, 

 

El inciso 4 del Artículo 7° Decreto 2591 de 1991 que desarrolla la Acción de Tutela 

consagrada en el Artículo 86 de la Constitución Nacional, dispone lo siguiente en 

relación con la adopción de medidas provisionales: 

 

“ART. 7º - Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la presentación de la 
solicitud, cuando el juez expresamente lo considere necesario y urgente para proteger el 
derecho, suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere. 
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Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer la ejecución o la continuidad 
de la ejecución, para evitar perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo caso el 
juez podrá ordenar lo que considere procedente para proteger los derechos y no hacer ilusorio 
el efecto de un eventual fallo a favor del solicitante. 
(…) 
 
El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar cualquier medida de conservación 
o seguridad encaminada a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros daños como 
consecuencia de los hechos realizados, todo de conformidad con las circunstancias del caso”.   

 

En el presente caso, el juzgado encuentra que el accionante es un menor, por ende, 

sujeto de especial protección por parte del estado, y en razón a las enfermedades 

que padece, acreditadas con la historia clínica y la orden médica emitida el 17 de 

agosto de 2022, se puede inferir su estado de salud y vulnerabilidad, razón que 

conlleva CONCEDER la MEDIDA PROVISIONAL en cuanto a ordenar a la 

DIRECCIÓN DE SANIDAD DE LA POLICIA NACIONAL o autoridad competente 

que de MANERA INMEDIATA autorice y entregue la FORMULA LÁCTEA 

EXTENSAMENTE HIDROLIZADA  al menor Matías Marulanda Navas con R.C 

Nro. 1.025.678.514, en la cantidad indicada en las ordenes médicas No. 

2208110594; No. 2209001684 expedida por la Dirección de Sanidad - ESPC 

CLINICA DEANT. 

 

NOTIFÍQUESE por el medio más expedito a los representantes legales de las 

entidades accionadas, para que en un término perentorio de DOS (2) DÍAS se 

pronuncien sobre los hechos y la pretensión contenida en la solicitud de amparo 

constitucional, al correo institucional j24labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, y. 

para tal efecto, se remitirá copia del auto admisorio y de la tutela con sus anexos, 

advirtiendo que la omisión de respuesta hará presumir ciertos los hechos relatados 

por el accionante. 

  
Notifíquese y Cúmplase  

 

 

MÁBEL LÓPEZ LEÓN  

Juez 

Firmado Por:

Mabel  Lopez   Leon

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 024

Medellin - Antioquia
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